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                             JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                             Ulloa Valle del Cauca, Enero catorce  (14) del año dos mil veintiuno (2021) 

     

                               El señor MANUEL ANTONIO PULIDO ACEVEDO, mayor de edad y residente en 

Ulloa Valle,   amparado por pobre, y a través de apoderado designado por este despacho en oportunidad,  

presenta   demanda de  EXONERACION DE ALIMENTOS,  contra la señora  LUZ FRANCY NELLY 

MARTINEZ ARCILA,  igualmente mayor  de edad y de esta vecindad,   por lo que se procede a decidir 

sobre su admisión.   

 

                                Analizando el escrito petitorio considera este despacho  que el mismo cumple con los 

requisitos por los artículos 82, 83, 84 , 89  del Còdigo General del Proceso, y 6º. Del Dcto. 806 de 2020,  

al ajustarse a la forma de presentación exigida por la ley y siendo este despacho competente para su 

conocimiento conforme la regla 17 y 28  ejusdem, por lo que se procederá a su admisión, y en razón a su 

naturaleza  se le dará el trámite del proceso verbal sumario  previsto en el articulo 390   del  Código 

General del Proceso.  

 

                              Por lo esbozado el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ULLOA VALLE,  

 

                            R  E S U E L V E   

                                           

                              PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de EXONERACION DE ALIMENTOS de  

mayor de edad,     propuesta  por  MANUEL ANTONIO PULIDO ACEVEDO, amparado por pobre, y 

quien actúa  a través de apoderado judicial designado por el despacho, contra la señora LUZ FRANCY 

NELLY MARTINEZ ARCILA.  

                              SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, previa notificación personal de este auto, 

córrase traslado a la demandada por el término de diez (10) días, para que la conteste   y ejerza el derecho 

de defensa y contradicción. (Art. 291, 292, 391, 91 C.G.P, Art.  8 del Dcto 806 de 2020) 

                              La notificación personal se limitará  al envío  del presente auto admisorio a la 

demandada, teniendo en cuenta que se ha acreditado que  el demandante le remitió en su momento copia 

tanto de la demanda como de todos los anexos. (Inciso último, Art. 6 Dcto. 806 de 2020).  
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                               TERCERO: A la demanda se le dará el trámite  previsto para el proceso VERBAL 

SUMARIO   conforme lo preceptuado en el artículo   390  del Código General del Proceso,  en razón a la 

naturaleza del asunto.  

 

                               CUARTO:     Teniendo en cuenta que el poder conferido por el señor Manuel Antonio 

Pulido Acevedo, al  Dr.   FABIO GONZALEZ MARIN, identificado con la cedula de ciudadanía numero  

10526899 de Popayàn, tarjeta profesional  16981 del CSJ,  no indica  la dirección de correo electrónico 

del apoderado  que representarà sus intereses en este proceso, la cual debe coincidir con la inscrita  

en el Registro Nacional de Abogados, se le insta para que lo subsane  y allegue uno nuevo que cumpla 

con dicho requisito en el término de cinco (5) días  siguientes.  

   

                             NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

                         ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

                                            Juez.  
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